Conducción de hostilidades y Derecho Internacional Humanitario
A propósito del Centenario de las Convenciones de La Haya de  1907
Lista temática
Reglamentación
Antecedentes normativos (Declaración de París de 1856 sobre D marítimo, Convenio de Ginebra de 1864 para mejorar la suerte de los soldados heridos en campaña, Declaración de San Petersburgo de 1868 relativa a la prohibición del uso de ciertos proyectiles, Conferencia de Paz y Convenciones de La Haya de 1899)

La Conferencia de Paz y las Convenciones de La Haya de 1907 (Contexto histórico y político de la sociedad internacional de la época, Desarrollo de la Conferencia de Paz y textos adoptados, Alcance y límites de las Convenciones de La Haya de 1907)

Interrelación entre el derecho convencional y el derecho consuetudinario

Principios generales

Necesidad militar, proporcionalidad
La inmunidad de la población civil (problema de la participación “indirecta”) y de sus bienes

La distinción entre población civil y combatiente (estatus, combatientes legítimos o privilegiados –prisioneros de guerra–, fuerzas paramilitares, guerrilla, mercenarios, espías.
Organizaciones Internacionales y asistencia humanitaria (sociedades de socorro y misión médica)

La prohibición de daños superfluos o sufrimiento innecesarios (en relación con las armas)

Métodos
Objetivos militares (naturaleza, localización, uso o intención, daños colaterales, medidas de precaución en el ataque, responsabilidad del superior)
En relación con la población civil (prohibición de ataques indiscriminados, tortura y violencia sexual como armas de guerra, pillaje, toma de rehenes, reclutamiento, deportación y desplazamiento forzado, actos de terrorismo)

Bienes y medidas especiales de protección (Patrimonio cultural y religioso, medio ambiente –daños graves y duraderos)
Estratagemas de guerra, operaciones de guerrilla, espionaje
Emboscadas, perfidia, rechazo de quartier, ordenar que no haya sobrevivientes
Represalias armadas

MEDIOs
Restricciones genéricas (armas irremediablemente letales, que producen efectos traumáticos excesivos, y armas de efecto indiscriminados)

Armas convencionales (veneno, ciertos proyectiles, fragmentos no localizables, trampas, minas antipersonal, antitanques, navales, torpedos, incendiarias, láser cegadoras)

Armas de destrucción masiva (químicas, biológicas y nucleares)

Desarrollo de nuevas armas (ataques cibernéticos, espaciales,…)
